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3º.- En los casos en que la boleta bancaria de garantía a que se refieren las
disposiciones del DS Nº 40 (V. y U.), de 2004, sólo respecto de los llamados y
actuaciones efectuados conforme a sus disposiciones, las que continuarán aplicán-
dose hasta su total extinción, de acuerdo con lo dispuesto en los incisos primero y
segundo del artículo 75 del DS Nº 1 (V. y U.), de 2011, que lo derogó; el DS Nº 174
(V. y U.), de 2005; el DS Nº 1 (V. y U.), de 2011; el DS Nº 255 (V. y U.), de 2006;
el DS Nº 4 (V. y U.), de 2009; el DS Nº 145 (V. y U.), de 2007, sólo respecto de los
llamados y actuaciones efectuados conforme a sus disposiciones, las que continua-
rán aplicándose hasta su total extinción, de acuerdo a lo establecido en el artículo
2º transitorio del DS Nº 3 (V. y U.), de 2010, que lo derogó; el DS Nº 62 (V. y U.),
de 1984; el DS Nº 140 (V. y U.), de 1990, en sus artículos 16 y 19; el DS Nº 135 (V.
y U.), de 1986, en su artículo 9º; el DS Nº 236 (V. y U.), de 2002, indicadas en el
número 1º de esta resolución, estuviere expresada en pesos, moneda nacional,
deberá incluir tanto la proyección de reajuste que se señala en número 1º de esta
resolución, como la proyección de interés que establece su número 2º.

4º.- Cuando las boletas bancarias estuvieran extendidas a plazo indefinido, se
aplicarán los coeficientes determinados para el último mes de la(s) tabla(s)
precedente(s), según corresponda.

5º.- Estos coeficientes regirán para los efectos de calcular el monto adicional
correspondiente a la proyección de reajuste y/o de interés de aquellas boletas
bancarias de garantía, cuya emisión se practique entre el 16 de diciembre de 2012
y el 15 de enero de 2013, inclusive.

Anótese, publíquese en el Diario Oficial y archívese.- Rodrigo Pérez Macken-
na, Ministro de Vivienda y Urbanismo.

Lo que transcribo para su conocimiento.- Francisco Javier Irarrázaval Mena,
Subsecretario de Vivienda y Urbanismo.

Ministerio de Energía

FIJA PRECIOS DE REFERENCIA PARA COMBUSTIBLES DERIVADOS
DEL PETRÓLEO Y DETERMINA EL COMPONENTE VARIABLE PARA
EL CÁLCULO DE LOS IMPUESTOS ESPECÍFICOS ESTABLECIDOS EN

LA LEY N° 18.502

Núm. 9 exento.- Santiago, 15 de enero de 2013.- Vistos: Lo dispuesto en la Ley
Nº 20.402, que Crea el Ministerio de Energía; en la Ley Nº18.502, que Establece

impuestos a combustibles que señala; en la Ley Nº 20.493; el Decreto Supremo
Nº332, de 2011, del Ministerio de Hacienda, que Aprueba Reglamento para la
aplicación del Sistema de Protección al Contribuyente ante las variaciones en los
precios internacionales de los combustibles, creado por el Título II de la Ley
Nº20.493, y otras materias; en la Ley Nº 20.663; el Oficio Ordinario Nº 22/2013, de
la Comisión Nacional de Energía; y en la Resolución Nº 1.600, de 2008, de la
Contraloría General de la República.

Decreto:

1.- Fíjanse  los Precios de Referencia de los siguientes combustibles derivados
del petróleo:

De acuerdo a lo establecido en el artículo 2º y en los artículos cuarto y quinto
transitorios de la Ley Nº 20.493, el valor de los parámetros “n”, “m” y “s”
corresponderán para Gasolina Automotriz a 19 semanas, 6 meses y 51 semanas, para
Petróleo Diesel a 19 semanas, 6 meses y 47 semanas y para Gas Licuado de Petróleo
de Consumo Vehicular a 8 semanas, 6 meses y 8 semanas.

2.- Los precios establecidos en el numeral precedente entrarán en vigencia el
día jueves 17 de enero de 2013.

3.- Determínanse los siguientes componentes variables de los impuestos
específicos establecidos en la Ley Nº 18.502, en virtud de los artículos 2º y 3º de la
Ley Nº 20.493:

4.- Los componentes variables establecidos en el numeral precedente entrarán
en vigencia el día jueves 17 de enero de 2013.

5.- De conformidad con lo señalado en los numerales anteriores, determínanse
las tasas de los Impuestos Específicos a los Combustibles establecidos en la Ley
Nº18.502, los cuales serán iguales a su componente base, considerando además el
componente variable que puede ser sumado o restado según lo previsto en el artículo
3º de la Ley Nº 20.493.

Para la semana que comienza el día jueves 17 de enero de 2013, determínanse
las referidas tasas en los siguientes valores:

Anótese, publíquese y archívese.- Por orden del Presidente de la República,
Sergio del Campo Fayet, Ministro de Energía (S).- Felipe Larraín Bascuñán,
Ministro de Hacienda.

Lo que transcribo a Ud. para su conocimiento.- Saluda atte. a Ud., Hernán
Moya Bruzzone, Jefe División Jurídica, Subsecretaría de Energía.
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